
ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N° 24 CONCERTADO ENTRE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE CHILE 
 

Primer Protocolo Adicional 
 

 
 Los Plenipotenciarios de la República de Colombia y de la República de 
Chile, acreditados por sus respectivos gobiernos según poderes que fueron 
otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría 
General de la Asociación, convienen dejar sin efecto el Acuerdo de Alcance Parcial 
de Renegociación de las concesiones otorgadas en el período 1962/1980 (Acuerdo 
Nº 14), a partir del 31 de diciembre de 1993, fecha en la que el Acuerdo de 
Complementación Económica Nº 24, sustitutivo de aquél, quedó incorporado al 
ordenamiento jurídico interno de ambos signatarios. 
 
 
 La Secretaría General de la Asociación será depositaria del presente 
Protocolo, del cual enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos 
signatarios. 
 
 EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente 
Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los doce días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro, en un original en los idiomas español y portugués, 
siendo ambos textos igualmente válidos. (Fdo.:) Por el Gobierno de la República de 
Colombia: Antonio Urdaneta Guerrero; Por el Gobierno de la República de Chile: 
Augusto Bermúdez Arancibia. 
 
 

__________ 







































































































































 
ANEXO I 

 
MODIFICACIONES A LA CLASIFICACION DE LOS PRODUCTOS 

NEGOCIADOS EN LOS ANEXOS 1, 2 Y 3 DEL ACUERDO DE 
COMPLEMENTACION ECONOMICA Nº 24 

 
 
 

ANEXO 1 DEL ACE 24 
 

CODIGO 
ARANCEL 
CHILENO 

CODIGO 
ARANCEL 
COLOMBIANO 

 
DESCRIPCION PRODUCTO 

 
AÑO 
1994 

 
AÑO 
1995 

 
AÑO 
1996 

 
AÑO 
1997 

 
AÑO 
1998 

 
AÑO 
1999 

 
 
2917.39.00 SE SUSTITUYE POR 2917.34.00 
2917.39.90.00 SE SUSTITUYE POR 2917.34.90.00 
 
 
 

ANEXO 2 DEL ACE 24 
 
 

CODIGO 
ARANCEL 
CHILENO 

CODIGO 
ARANCEL 

COLOMBIANO 

 
 

DESCRIPCION PRODUCTO 

I 
SEM 
1994 

II 
SEM 
1994 

 
 

1995 
 

 
 

1996 

 
 

1997 

 
0812.90.90 

  
LAS DEMAS FRUTAS CONSERVADAS 
PROVISIONALMENTE, RALLADAS O EN 
PULPA; ENTERAS O CORTADAS EN 
TROZOS, PELADAS, MONDADAS O 
DESCORTEZADAS, EXCEPTO LOS 
DAMASCOS (ALBARICOQUES), LAS 
NARANJAS, LAS PULPAS DE FRUTAS 
COCIDAS O SANCOCHADAS, PRE-
SENTADAS EN SALMUERA, EN AGUA 
SULFUROSA O ADICIONADA CON OTRAS 
SUSTANCIAS QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR PROVISIONALMENTE SU 
CONSERVACIÓN, PERO IMPROPIAS PARA 
EL CONSUMO INMEDIATO; Y LA FRUTA 
SIMPLEMENTE TRATADA EN SECO CON 
ANHIDRIDO SULFUROSO PARA 
ASEGURAR PROVISIONALMENTE SU 
CONSERVACION 

     

  
0812.90.90.00 

 
LAS DEMAS FRUTAS CONSERVADAS 
PROVISIONALMENTE, RALLADAS O EN 
PULPA; ENTERAS O CORTADAS EN 
TROZOS, PELADAS, MONDADAS O 
DESCORTEZADAS, EXCEPTO LOS 
DAMASCOS (ALBARICOQUES), LAS 
NARANJAS, LAS PULPAS DE FRUTAS 
COCIDAS O SANCOCHADAS, PRE-
SENTADAS EN SALMUERA, EN AGUA 
SULFUROSA O ADICIONADA CON OTRAS 
SUSTANCIAS QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR PROVISIONALMENTE SU 
CONSERVACION, PERO IMPROPIAS PARA 
EL CONSUMO INMEDIATO; Y LA FRUTA 
SIMPLEMENTE TRATADA EN SECO CON 
ANHIDRIDO SULFUROSO PARA ASE-
GURAR PROVISIONALMENTE SU 

     



CONSERVACION 
 

 
2008.99.00 

  
EXCLUSIVAMENTE LAS DEMAS MEZCLAS 
DE FRUTAS DE CLIMA TROPICAL EN 
ALMIBAR 
 

SE ELIMINA 
 

     

 2008.99.93.00 EXCLUSIVAMENTE LAS DEMAS MEZCLAS 
DE FRUTAS DE CLIMA TROPICAL EN 
ALMIBAR 
 

SE ELIMINA 
 

     

2008.99.00  LAS DEMAS FRUTAS DE CLIMA TROPICAL 
EN ALMIBAR, INCLUIDAS LAS MEZCLAS 
 

SE SUSTITUYE POR: 

     

   
LAS DEMAS FRUTAS DE CLIMA TROPICAL 
EN ALMIBAR, EXCEPTO DE PAPAYA, 
MANGO Y MAMEY 

     

 
 

 
2008.99.99.00 

 
LAS DEMAS FRUTAS DE CLIMA TROPICAL 
EN ALMIBAR, INCLUIDAS LAS MEZCLAS 
 

SE SUSTITUYE POR: 

     

  
2008.99.93.00 

 
LAS DEMAS FRUTAS DE CLIMA TROPICAL 
EN ALMIBAR, EXCEPTO DE PAPAYA, 
MANGO Y MAMEY 

     

 
3913.90.00 

 
 

 
SE SUSTITUYE POR 3912.90.00 

     

  
3913.90.90.90 

 
SE SUSTITUYE POR 3912.90.00.10 

     

 
5603.00.90 

  
EXCLUSIVAMENTE TELAS SIN TEJER 
PARA SER UTILIZADAS EN LA 
CONFECCION DE PAÑALES Y TOALLAS 
DESECHABLES, PRODUCIDAS EN BASE A 
POLIPROPILENO ENTRE 18 Y 23 GR. POR 
METRO CUADRADO TERMOSELLADA Y 
CON RESISTENCIA MINIMA 
LONGITUDINAL DE 600 GR/FUERZA POR 
PULGADA Y TRANSVERSAL DE 200 
GR/FUERZA POR PULGADA 

     

  
5603.00.00.90 

 
EXCLUSIVAMENTE TELAS SIN TEJER 
PARA SER UTILIZADAS EN LA 
CONFECCION DE PAÑALES Y TOALLAS 
DESECHABLES, PRODUCIDAS EN BASE A 
POLIPROPILENO ENTRE 18 Y 23 GR. POR 
METRO CUADRADO TERMOSELLADA Y 
CON RESISTENCIA MINIMA 
LONGITUDINAL DE 600 GR/FUERZA POR 
PULGADA Y TRANSVERSAL DE 200 
GR/FUERZA POR PULGADA 

     

  
5806.32.00.20 

 
EXCLUSIVAMENTE CIERRES DE 
CONTACTOS CONSTITUIDOS POR DOS 
CINTAS TEJIDAS EN FIBRAS SINTETICAS, 
UNA DE LAS CUALES ESTA RECUBIERTA 
POR PEQUEÑOS MONOFILAMENTOS EN 
FORMA DE GANCHOS Y LA OTRA 
SUPERFICIE DE APARIENCIA 
AFIELTRADA, DE TAL MANERA QUE 

     



AMBOS PUEDAN ADHERIRSE ENTRE SI 
 

SE ELIMINA 
 
5902.90.00 

  
EXCLUSIVAMENTE TEJIDOS DE FIBRAS 
TEXTILES SINTETICAS CONTINUAS PARA 
ARMADURA DE NEUMATICOS 
 

SE ELIMINA 

     

  
5902.90.10.00 

 
EXCLUSIVAMENTE TEJIDOS DE FIBRAS 
TEXTILES SINTETICAS CONTINUAS PARA 
ARMADURAS DE NEUMATICOS 
 

SE ELIMINA 
 

     

 5902.90.90.00 EXCLUSIVAMENTE TEJIDOS DE FIBRAS 
TEXTILES SINTETICAS CONTINUAS PARA 
ARMADURAS DE NEUMATICOS 
 

SE ELIMINA 

     

 
5903.90.00 

  
SE SUSTITUYE POR: 

     

 
5903.90.10 

  
EXCLUSIVAMENTE TEJIDOS DE FIBRAS 
TEXTILES SINTETICAS CONTINUAS PARA 
ARMADURA DE NEUMATICOS 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
5903.90.90 

  
EXCLUSIVAMENTE TEJIDOS DE FIBRAS 
TEXTILES SINTETICAS CONTINUAS PARA 
ARMADURA DE NEUMATICOS 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
6804.10.90 

 
 

 
EXCLUSIVAMENTE MUELAS DE 
ABRASIVOS NATURALES O ARTIFICIALES 

     

  
6804.10.00.10 

 
EXCLUSIVAMENTE MUELAS DE 
ABRASIVOS NATURALES O ARTIFICIALES 

     

  
6804.10.00.90 

 
EXCLUSIVAMETE MUELAS DE 
ABRASIVOS NATURALES O ARTIFICIALES 

     

 
8421.22.90 

  
EXCEPTO FILTROS PRENSA Y 
DOMESTICOS 

     

  
8421.22.00.00 

 
EXCEPTO FILTROS PRENSA Y 
DOMESTICOS 

     

 
8421.29.00 

  
EXCEPTO FILTROS PRENSA Y 
DOMESTICOS 

     

 
 

8421.29.20.00 EXCEPTO FILTROS PRENSA Y 
DOMESTICOS 

     

 
8421.29.00 

  
EXCLUSIVAMENTE FILTROS MAGNE-
TICOS ELECTROSTATICOS, EXCEPTO 
LOS FILTROS PARA AUTOMOTORES Y 
MAQUINARIA AGRICOLA, PARA PRENSA Y 
DOMESTICOS 

     

  
8421.29.90.00 

 
EXCLUSIVAMENTE FILTROS MAGNE-
TICOS ELECTROSTATICOS, EXCEPTO 
LOS FILTROS PARA AUTOMOTORES Y 
MAQUINARIA AGRICOLA, PARA PRENSA Y 
DOMESTICOS 

     

 
8421.39.00 

  
EXCLUSIVAMENTE FILTROS MAGNE-
TICOS ELECTROSTATICOS, EXCEPTO 
LOS FILTROS PARA AUTOMOTORES Y 

     



MAQUINARIA AGRICOLA, DOMESTICOS Y 
CICLONES 

  
8421.90.39.00 

 
EXCLUSIVAMENTE FILTROS MAGNE-
TICOS ELECTROSTATICOS, EXCEPTO 
LOS FILTROS PARA AUTOMOTORES Y 
MAQUINARIA AGRICOLA, DOMESTICOS Y 
CICLONES 

     

  
8431.40.30.00 

 
SE SUSTITUYE POR 8431.40.90.00 

     

 
9018.49.00 

  
EXCLUSIVAMENTE EQUIPOS DENTALES 
SOBRE PEDESTAL DISTINTOS DE LOS 
COMPRENDIDOS EN LA SUBPARTIDA 
9018.41.00 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

  
9018.49.90.00 

 
EXCLUSIVAMENTE EQUIPOS DENTALES 
SOBRE PEDESTAL DISTINTOS DE LOS 
COMPRENDIDOS EN LA SUBPARTIDA 
9018.41.01.11 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
(0.0) 

 
 

ANEXO 3 DEL ACE 24 
 
 
 

 
1501.00.10.00 

 
EXCLUSIVAMENTE ACEITES DE 
PESCADO SEMIRREFINADO 
 

SE ELIMINA 

     

 
 

 
5401.10.90.90 

 
LOS DEMAS HILOS DE COSER DE 
FILAMENTOS SINTETICOS, EXCEPTO 
DE POLIURETANO, INCLUSO ACON-
DICIONADOS PARA LA VENTA AL 
POR MENOR 

     

  
5401.20.10.00 

 
HILOS DE COSER DE FILAMENTOS 
ARTIFICIALES, ACONDICIONADOS 
PARA LA VENTA AL POR MENOR 

     

 
 

 
__________ 

 



 
ANEXO III 

FORMULARIO PARA LA CERTIFICACION DEL ORIGEN DE LAS MERCADERIAS 
NEGOCIADAS 

 
 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA Nº 24 
CHILE-COLOMBIA 

 
                                                                                                                  CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
 

 
 
1. PAIS EXPORTADOR: 

 
2. PAÍS IMPORTADOR: 

 
3.EMPRESA EXPORTADORA: 
     
DIRECCIÓN: 
    
 R.U.T. o N.I.T. 

 
4. EMPRESA IMPORTADORA: 
    
 DIRECCIÓN: 
    
 R.U.T. o N.I.T.: 
 

 
 
5. FACTURA COMERCIAL Nº:                                          FECHA: 
 
 
6. MEDIO DE TRANSPORTE 
 
 
7. OBSERVACIONES 
 
 
 
 

Nº (1) NALADISA 8. DENOMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS CANTIDAD Y 
MEDIDA 

VALOR FOB 
DLLS.U$ 

     
 
 
 
 

 
Nº 9. NORMAS DE ORGEN (2) 

  
 
 
 

 
10. DECLARACIÓN JURADA DE ORIGEN 11. CERTIFICADO DE ORIGEN 
DECLARAMOS QUE LAS MERCANCÍAS 
INDICADAS EN EL PRESENTE FORMULARIO 
CORRESPONDIENTES A LA FACTURA 
COMERCIAL QUE SE CITA, CUMPLEN CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS NORMAS DE ORIGEN 
DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA 
 
FECHA: 
 
LUGAR: 
 
SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA EXPORTA-
DORA O PRODUCTORA 

CERTIFICO LA VERACIDAD DE LA PRESENTE 
DECLARACIÓN 
 
 
 
 
 
 
FECHA: 
 
LUGAR: 
 
NOMBRE, SELLO Y FIRMA DE LA ENTIDAD 
CERTIFICADORA 

NOTAS: (1)  Esta columna indica el orden en que se individualizan las mercaderías comprendidas en el  
                     presente certificado.   En caso  de ser insuficiente,  se continuará la individualización  de las  
                     mercaderías en ejemplares suplementarios de este certificado, numerados correlativamente. 
   (2)  En esta columna se identificará la norma  de origen con que cumple  cada mercadería indivi- 
                     dualizada por su número de orden. 
-El Formulario no podrá presentar raspaduras, tachaduras o enmiendas. 











































































































































































































 

 

 
 
      
      

 
ALADI/AAP.CE/24.6/ACR.1 
21 de marzo de 2000 
 
 
 
 
 

 
ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL AL  

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 24 
 

En la ciudad de Montevideo, a los veintinueve días del mes de febrero de 2000, 
la Secretaría General, en uso de las facultades que le confiere la Resolución 30 del 
Comité de Representantes, como depositaria de los Acuerdos y Protocolos suscritos 
por los Gobiernos de los países miembros de la Asociación y de conformidad con lo 
establecido en su articulo tercero, hace constar: 

 
Primero.- Que la Secretaría General advirtió la existencia de errores de 

transcripción registrados en el Anexo del Sexto Protocolo Adicional del Acuerdo de 
Complementación Económica n" 24, suscrito por los Gobiernos de Colombia y de Chile 
el 14 de agosto de 1997, habiéndolo comunicado a las Representaciones 
Permanentes de ambos países por notas ALADI/SGR-448/97 y ALADI/SGR-447/97 de 
fecha 4 de noviembre de 1997, respectivamente. 

 
Segundo.- Que las situaciones planteadas, así como también otras 

correcciones presentadas por la Representación Permanente de Colombia por 
intermedio de la nota n" MPC 009 de fecha 13 de enero de 1998, fueron analizadas 
por la Secretaría General en consulta con las Representaciones de ambos países, 
habiéndose concluido que se trata efectivamente de errores de transcripción 
susceptibles de ser enmendados a través del procedimiento establecido por la 
Resolución 30 del Comité de Representantes. 

 
Tercero.- Que dichos errores consisten: 

 
a) se omitió el registro de los productos comprendidos en las posiciones arancelarias 

que se indican: 
 

negociados Por Chile 
 

- de la categoría de desgravación "E", con gravamen residual 9.6: 
 

2101.12.00; 7010.20.00; 7010.92.10; 7010.92.20; 7010.92.90; 7010.93.10; 
7010.93.20; 7010.93.90; 7010.94.1 0; 7010.94.20 y 7010.94.90 

 
- de la categoría de desgravación "I", con gravamen residual 1 1: 

 
2306.70.00 
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negociados por Colombia 

 
- de la categoría de desgravación "E", con gravamen residual 13.1: 
 
7010.20.00; 7010.92.00.00; 7010.93.00.00 y 7010.94.00.00 de la categoría de 
desgravación "E", con gravamen residual 17.5:  
 
2101.12.00.00 
 
de la categoría de desgravación "I", con gravamen residual 15:  
1207.91.00.00,1207.92.90.00 y 2306.70.00.00 
 

b) se incluyó la posición arancelaria 2309.90.20.00 de Colombia con la categoría de 
desgravación "E", cuando el respectivo producto no formaba parte del Anexo 3 del 
ACE 24; 

 
c) se incluyeron las posiciones arancelarias 5407.69.00 de Chile y 5407.69.00.00 de 

Colombia, con la categoría de desgravación "C", cuando no corresponde, por 
cuanto los productos clasificados en estas posiciones quedaron libres de 
gravámenes en ambos países a partir del 1' de enero de 1997, por encontrarse 
incluidos en el anexo 2 del ACE 24; 

 
d) los códigos arancelarios correspondientes a los productos que se registran con la 

clasificación 0405.00.90 de Chile y 7010.91.00.90 de Colombia, deben ser 
0405.90.00 y 7010.91.00.00, respectivamente; 

 
e) se incluyó la posición arancelaria 0404.10.00.00 de Colombia, cuando de 

conformidad con el arancel vigente de dicho país, la misma se desglosa en las 
posiciones 0404.10.10.00 y 0404.10.90.00; 

 
f) la glosa de los productos comprendidos en las posiciones arancelarias 

0207.11.00, 0207.12.00, 0207.24.00, 0207.25.00, 0207.32.00, 0207.33.00, 
1515.90.00, 2309.90.90 y 7010.91.90 de Chile y 0207.11.00,00, 0207.12.00.00, 
0207.24.00.00, 0207.25.00.00, 0207.32.00.00, 0207.33.00.00, 1515.90.00.00 y 
7010.91.00.90 de Colombia, contienen imprevisiones en cuanto a la descripción 
que efectivamente deben registrar; y 

 
g) el producto "di 2 etil hexil ftalato" se encuentra mal clasificado en la posición 

arancelaria 2917.34,00 de Chile y 2917.34.90.00 de Colombia, ya que 
corresponde ser clasificado en las posiciones arancelarias 2917.32.00 y 
2917.32.00.00; 

 
Cuarto.- En virtud de lo expuesto y considerando que las enmiendas cuentan con la 

conformidad de los países signatarios, esta Secretaria General ha procedido a 
introducir y rubricar las siguientes modificaciones en los textos originales del Sexto 
Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica no 24: 
 
1. testar en las páginas 12 y 13 la expresión "y despojos comestibles" que se registra 

en la descripción de producto correspondiente a los códigos arancelarios de Chile 
y Colombia 0207.11.00, 0207.12.00, 0207.24.00, 0207.25.00, 0207.32.00 y 
0207.33.00; 
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2. testar en la página 16 el código 0404.10.00.00 de Colombia así como la expresión 

“aunque esté modificado" de la descripción del producto, e interlinear en su lugar 
el código 0404.10.10.00 y la expresión "parcial o totalmente desmineralizado", 
respectivamente; 

 
3. interlinear en la página 16 el código 0404.10.90.00 de Colombia con la descripción 

"los demás lactosueros, aunque estén modificados, incluso concentrados o con 
adición de azúcar u otro edulcorante", con la categoría de desgravación 'l" y el 
gravamen residual 20; 

 
4. testar en la página 16 el código 0405.00.90 de Chile e interlinear en su lugar el 

código 0405.90.00; 
 
5. interlinear en la página 20 los productos clasificados en las posiciones 

arancelarias 1207.91.00.00 y 1207.92.90.00 de Colombia con las descripciones 
"semillas de amapola (adormidera), incluso quebrantadas, excepto para siembra" 
y "semillas de "karite", incluso quebrantadas, excepto para siembra", con la 
categoría de desgravación "I" y el gravamen residual 15; 

 
6. testar en la página 24 la expresión "(incluido el aceite de jojoba)" que se registra 

en la descripción de producto correspondiente a los códigos 1515,90.00 de Chile y 
1515.90.00.00 de Colombia; 

 
7. Interlinear en la página 24 los productos clasificados en las posiciones 

arancelarias 1515.60.00 de Chile y 1515.60,00.00 de Colombia con la descripción 
"aceite de jojoba y sus fracciones", con la categoría de desgravación "I" y los 
gravámenes residuales 1 1 y 20, respectivamente; 

 
8. interlinear en la página 27 los productos clasificados en las posiciones 

arancelarias 2101.12.00 de Chile y 2101.12.00.00 de Colombia, con la descripción 
¡¡preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café", 
con la categoría de desgravación "E" y los gravámenes residuales 9.6 y 17.5, 
respectivamente; 

 
9. interlinear en la página 28 los productos clasificados en las posiciones 

arancelarias 2306.70.00 de Chile y 2306.70.00.00 de Colombia, con la 
descripción "tortas y demás residuos sólidos de la extracción de germen de 
maíz, incluso molidos o en "pellets", con la categoría de desgravación "I" y los 
gravámenes residuales 11 y 15, respectivamente; 

 
10. testar en la página 29, la expresión "mezclas concentradas de antibióticos, 

vitaminas u otros productos para la fabricación de alimentos para animales" que 
se registra en la descripción de producto del código arancelario 2309.90.90 de 
Chile, e interlinear en su lugar la expresión "premezclas"; 

 
11. testar en la página 29 el registro de¡ código arancelario 2309.90.20.00 de 

Colombia con su respectiva descripción de producto, así como la categoría de 
desgravación y gravamen residual; 

 
12. interlinear en la página 31 los códigos arancelarios 2917.32.00 de Chile y 

2917.32.00.00 de Colombia con la descripción "exclusivamente di 2 etil hexil 
ftalato" con la categoría de desgravación "E" y ¡os gravámenes residuales 9,6 y 
13,1, respectivamente, y testar la referida descripción en los códigos 
arancelarios 2917.34.00 de Chile y 2917.34.90.00 de Colombia; 
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13. testar en la página 32 el código arancelario 3402.11.90.00 de Colombia e 

interlinear en su lugar el código 3402.1 1.1 0.00; 
 
14. testar en la página 47 los productos clasificados en las posiciones arancelarias 

5407.69,00 de Chile y 5407.69.00.00 de Colombia, y los respectivos registros de 
la categoría de desgravación y gravamen residual; 

 
15. interlinear en la página 63 los productos clasificados en las posiciones 

arancelarias 7010.20.00 de Chile y 7010.20.00.00 de Colombia, con la 
descripción "tapones, tapas y demás dispositivos de cierre" con la categoría de 
desgravación "E" y los gravámenes residuales 9.6 y 13.l, respectivamente. 

 
16. testar en la página 63, en la descripción de producto correspondiente al código 

7010.91.90 las expresiones "las demás" y "frascos", e interlinear en lugar de esta 
última, "excepto para bebidas" y a continuación de la última línea: ", con 
capacidad superior a 1 L."; 

 
17. testar en la página 63, el código 7010.91.00.90 y la expresión "las demás" e 

interlinear en lugar del primero, el código 7010.91.00.00; 
 
18. interlinear en la página 64, al final del segundo renglón ", de capacidad superior 

a 1 L.01, y 
 
19. incluir, como página 63A del Protocolo, que forma parte integrante de esta Acta 

los productos correspondientes a las posiciones arancelarias 7010.92.10, 
7010.92.20, 7010.92.90, 7010.93.10, 7010.93.20, 7010.93.90, 7010.94.10, 
7010.94.20 y 7010.94.90 de Chile, 701092.00.00, 7010.93.00.00 y 
7010.94.00.00 de Colombia, con la categoría de desgravación "E", y los 
gravámenes residuales 9.6 y 13.1, respectivamente para cada país. 

 
Y para constancia, esta Secretaría General extiende la presente Acta de 

Rectificación en el lugar y fecha indicados, en sendos originales en los idiomas 
español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________ 
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 10

 



 11

 



 12

 



 13

 



 14

 



 15

 



 16

 



 17
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ALADI/AAP.CE/24.6/ACR.2 
30 de agosto de 2001 
 
 
 
 
 

 
ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL SEXTO PROTOCOLO ADICIONAL AL  

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 24 
 
 En la ciudad de Montevideo, a los veinticuatro días del mes de agosto de dos 
mil uno, la Secretaría General, en uso de las facultades que le confiere la Resolución 
30 del Comité de Representantes como depositaria de los Acuerdos y Protocolos 
suscritos por los Gobiernos de los países miembros de la Asociación, y de 
conformidad con lo establecido en su artículo tercero, hace constar: 
 
 Primero.- Que la Representación de Colombia por Nota MPC.035 de 28 de 
febrero de 2001, puso en conocimiento de la Secretaría General la existencia de 
errores en el Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica 
N° 24, suscrito el 14 de agosto de 1997, entre Chile y Colombia. 
 
 Segundo.- Que los errores consistieron en: 
 
a) Registrar el código del Arancel de Chile 2909.49.90 y el código del Arancel de 

Colombia 2909.49.90.00 para el producto “EXCLUSIVAMENTE BISFENOL A 
PROPOXILADO O BISFENOL A CON DOS MOLES DE OXIDO DE 
PROPILENO”, cuando en realidad correspondían los códigos 2910.90.00 y 
29.10.90.90.00, respectivamente. 

 
b) Registrar el código del Arancel de Chile 3911.90.00 y el código del Arancel de 

Colombia 3911.90.00.00 para el producto “EXCLUSIVAMENTE 
DIISOCIANATO DE DIFENILMETANO MODIFICADO (PREPOLIMERO)”, 
cuando en realidad correspondían los códigos 3911.50.00 y 3911.50.00.00, 
respectivamente 

 
 
 Tercero.- Que la Secretaría General por nota SGA-COM-220/01 de fecha 3 de 
agosto de 2001 puso en conocimiento de la Representación de Chile, la existencia de 
los referidos errores, fijando un plazo de 10 días hábiles para deducir oposiciones. 
 
 Cuarto.- Que transcurrido dicho plazo sin que se hubieran recibido objeciones, 
esta Secretaría General ha procedido a testar las páginas 31-32 y 35-36, 
sustituyéndolas con las modificaciones correspondientes. 
 

Y para constancia, esta Secretaría General extiende la presente Acta de 
Rectificación, en el lugar y fecha indicados. 

_________ 
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ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE COMPLEMENTACIÓN 
ECONÓMICA N° 24 CONCERTADO ENTRE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE CHILE 
 

Séptimo Protocolo Adicional 
 
 Los Plenipotenciarios de la República de Chile y de la República de Colombia, 
acreditados por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorgados en 
buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría General de la 
Asociación, 
 
 VISTO La Resolución 5 de la III Reunión Extraordinaria de la Comisión 
Administradora del Acuerdo de Complementación Económica N° 24 de fecha 27 de 
julio de 2006, 
 

CONVIENEN: 
 
 Artículo 1º.- Chile otorga a Colombia, a partir del año 2007, dos contingentes 
arancelarios libres de derechos de aduana ad-valorem y específicos. Uno de 6.000 
toneladas anuales, para ser utilizado indistintamente, en las subpartidas arancelarias 
1701.91 y 1701.99 y otro de 15.000 toneladas anuales para el ítem arancelario 
1701.91.00. 
 

Artículo 2º.- Colombia podrá seguir accediendo al contingente “otros” de 12.600 
toneladas de azúcar (ítems arancelarios 1701.99.10, 1701.99.20 y 1701.99.90) 
establecido en la Ley Chilena 19.772 y previsto en la Sección I-B de la Parte I de la 
Lista VII de Chile en la OMC. 

 
Artículo 3º.- Cualquier preferencia, cuota arancelaria o tratamiento arancelario 

más favorable que Chile conceda para las subpartidas mencionadas en el Artículo 1° 
del presente Protocolo y que impliquen una mejora de las condiciones de acceso para 
un tercer país o grupo de países respecto de las condiciones de acceso a mercado 
que gozará Colombia a partir de la entrada en vigencia del presente Protocolo, le 
serán extendidas a Colombia de manera inmediata y automática sin requerimiento 
previo alguno. 

 
No obstante, lo señalado precedentemente se entenderá sin perjuicio de los 

derechos y obligaciones de Chile de conformidad con la OMC. 
 
Artículo 4º.- A los productos contenidos en el Anexo N° 1 de este Protocolo, 

Colombia podrá otorgarles el tratamiento arancelario establecido en el literal I del 
Anexo del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 
24. 

 
Artículo 5º.- A partir de la entrada en vigencia del presente Protocolo, Chile 

aplicará 0% de derechos de aduana a los productos de origen colombiano listados en 
el Anexo N° 2 de este Protocolo. 

 
Artículo 6º.- A partir de la entrada en vigencia del presente Protocolo, Colombia 

dejará sin efecto el Decreto 3.146 de 2004, respecto de los productos chilenos 
afectados. 
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Artículo 7º.- Las Partes entienden por superada la controversia iniciada por 

Colombia contra Chile, conocida por el Grupo Arbitral establecido en marzo de 2004 y 
aquella adelantada en relación a los criterios de clasificación arancelaria de la Ley 
19.897; así como la controversia adelantada por Chile en contra de Colombia por la 
expedición del Decreto 3.146 de 2004. Colombia renuncia a la facultad de solicitar la 
constitución de un grupo especial en el Proceso  de Solución de Diferencias de la 
OMC, que ya fuese iniciada y que consta en el documento WT/DS230/1. 

 
Artículo 8º.- En caso de existir divergencia entre las Partes sobre el 

cumplimiento o la interpretación o aplicación de lo establecido en los artículos 
precedentes, las Partes recurrirán al siguiente procedimiento. 

 
La Parte afectada informará y convocará a la otra Parte a una reunión que 

tendrá lugar dentro de los 15 días siguientes en la forma como establezcan las Partes, 
con la finalidad de alcanzar un acuerdo que resuelva la divergencia. Las Partes de 
común acuerdo, podrán apoyarse en un árbitro para este efecto. 

 
Si la reunión convocada por la Parte afectada de conformidad con el párrafo 

anterior no se realiza, dicha Parte quedará facultada para designar como árbitro al 
Secretario General de la ALADI o quien este designe, cuyo laudo será vinculante para 
las Partes y seguirá el procedimiento del presente artículo. 

 
Si las Partes se reúnen y deciden elegir el árbitro, lo harán en la misma reunión 

y en todo caso dentro de los 5 días siguientes de su realización. El árbitro será 
notificado dentro de los 2 días siguientes a su designación y deberá culminar sus 
gestiones dentro de los 30 días siguientes a su notificación. 

 
Si las Partes no llegan a un acuerdo en la elección del Árbitro, éste será el 

Secretario General de la ALADI o quien este designe siempre que no sea nacional de 
cualquiera de las Partes. 

 
Con base en el informe del árbitro, las Partes podrán adoptar las medidas 

previstas en el Artículo 32 del Acuerdo de Complementación Económica N° 24. 
 

Artículo 9º.- Las Partes acuerdan iniciar las negociaciones para la suscripción 
de un Tratado de Libre Comercio que reemplace al Acuerdo de Complementación 
Económica N° 24 que incorpore capítulos sobre Servicios, Inversiones y Compras 
Públicas. 

 
Artículo 10º.- Las Partes acuerdan iniciar negociaciones sobre un nuevo 

Procedimiento de Solución de Controversias que recoja los avances internacionales en 
la materia, las que deberán concluir antes del 31 de diciembre de 2006. En 
consecuencia, el procedimiento descrito en el artículo octavo del presente Protocolo 
quedará sustituido por el nuevo procedimiento con la entrada en vigencia del Protocolo 
que lo incorpore. 
 

Artículo 11º.- El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que los 
países signatarios comuniquen a la Secretaría General de la ALADI que lo han 
incorporado a sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. 
 

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del 
cual enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países 
signatarios. 
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EN FÉ DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente 

Protocolo en la ciudad de Montevideo, a los catorce del mes de setiembre del año dos 
mil seis, en un original en idioma español. (Fdo.:) Por el Gobierno de la República de 
Chile: Eduardo Araya Alemparte; Por el Gobierno de la República de Colombia: 
Claudia Turbay Quintero. 

 
 
 
 

__________ 
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ANEXO 1 
 
 

1901.20 
Mezclas y pastas para la preparación 
de productos de panadería, pastelería 
o galletería, de la partida 19.05: 

EXCLUSIVAMENTE PARA PRODUCTOS 
QUE SE PRESENTEN MEZCLADOS O 
ASOCIADOS CON CLORURO DE 
SODIO, ALMIDÓN O ACIDO CÍTRICO. 
CUANDO CONTENGAN AZÚCAR EN UN 
PESO SECO SUPERIOR AL 65 % 

2106.90 

Las demás: Preparaciones 
alimenticias no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. Que no 
sean Concentrados de proteínas y 
sustancias proteicas texturadas. 

EXCLUSIVAMENTE PARA PRODUCTOS 
QUE SE PRESENTEN MEZCLADOS O 
ASOCIADOS CON CLORURO DE 
SODIO, ALMIDÓN O ACIDO CÍTRICO. 
CUANDO CONTENGAN AZÚCAR EN UN 
PESO SECO SUPERIOR AL 65 % 
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ANEXO 2 

 
 

SACH02 GLOSA 
0805.10.00   - Naranjas  
0805.20.10   -- Mandarinas  
0805.40.00   - Toronjas o pomelos  
0805.50.10   -- Limones (Citrus limon, Citrus limonum)  
0805.50.20   -- Lima agria (Citrus aurantifolia)  
0805.90.00   - Los demás  
1201.00.90   - Los demás  
1202.10.00   - Con cáscara  
1202.20.00   - Sin cáscara, incluso quebrantados  
1205.10.00   - Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo  
1205.90.00   - Las demás  
1206.00.00   Semilla de girasol, incluso quebrantada.  
1207.40.00   - Semilla de sésamo (ajonjolí)  
1207.91.00   -- Semilla de amapola (adormidera)  
1207.99.00   -- Los demás  
1208.10.00   - De habas (porotos, frijoles, fréjoles)* de soja (soya)  
1208.90.00   - Las demás  
1211.30.00   - Hojas de coca  
1507.10.00   - Aceite en bruto, incluso desgomado  
1507.90.10   -- A granel  
1507.90.90   -- Los demás  
1508.10.00   - Aceite en bruto  
1508.90.00   - Los demás  
1511.10.00   - Aceite en bruto  
1511.90.00   - Los demás  
1512.11.10   --- De girasol  
1512.11.20   --- De cártamo  
1512.19.11   ---- A granel  
1512.19.19   ---- Los demás  
1512.19.20   --- De cártamo  
1512.21.00   -- Aceite en bruto, incluso sin gosipol  
1512.29.00   -- Los demás  
1513.11.00   -- Aceite en bruto  
1513.19.00   -- Los demás  
1513.21.00   -- Aceites en bruto  
1513.29.00   -- Los demás  
1514.11.00   -- Aceites en bruto  
1514.19.00   -- Los demás  
1514.91.00   -- Aceites en bruto  
1514.99.00   -- Los demás  
1515.21.00   -- Aceite en bruto  
1515.29.00   -- Los demás  
1515.30.00   - Aceite de ricino y sus fracciones  
1515.50.00   - Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones  
1515.90.10   -- Aceite de rosa mosqueta  
1515.90.90   -- Los demás  
1516.20.10   -- Grasas  
1516.20.20   -- Manteca  
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SACH02 GLOSA 
1516.20.30  -- Aceites parcial o totalmente refinados para uso en la industria 

alimenticia 

1516.20.40   -- Aceites parcial o totalmente refinados para otros usos  
1516.20.90   -- Los demás  
1517.10.10  -- Presentada en envases inmediatos con un contenido  inferior o igual 

a 1 KN 

1517.10.90   -- Las demás  
1517.90.10   -- Mezclas de aceites vegetales, en bruto  
1517.90.20   -- Mezclas de aceites vegetales, refinados  
1517.90.90   -- Las demás  
1518.00.10   - Aceite de pescado no apto para el consumo humano  
1518.00.90   - Los demás  
3506.10.10   -- A base de caucho  
3506.10.20   -- A base de plástico  
3506.10.90   -- Los demás  
3506.91.10   --- A base de caucho  
3506.91.20   --- A base de polímeros de las partidas 39.01 a 39.13  
3506.99.00   -- Los demás  
3815.90.00   - Los demás  
3823.11.00   -- Ácido esteárico  
3823.12.00   -- Ácido oleico  
3823.13.00   -- Ácidos grasos del «tall oil»  
3823.19.00   -- Los demás  

 
 
 
 
 
 

_____________ 
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